
Ilmo. Sr.: Cumplidos los Irámices reglamentarios en ef expe
diente promovido por la Empresa «José Freixedas Bove» solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para ];J
importación de vinos espumosos.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por.
la Dirección General de Exportación. Ita resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma (<José Freixedas Bove»). con domicilio er,
Vilafranca del Penedés (Barcelona). DNr 38.283.470.

Segundo.-la mercancía de importación será:

Azúcar blanquilla cristal!zaua.p.osición estadística 17.01.10.3

Tercero.--Los productos de ~xportación serán:
r. Vinos espumosos. posición estadística ~2.05.0l.9. enn el

Siguiente contenido de azúcar en g,litro:
I. I Cava. brut: 10.
r.2 Cava seco: :24.
1.3 Semiseco (cava ),' granvas): JO.
lA Granvas brut: '8.
I.S Granvas seco: 25.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en

los vinos espumosos que se exporten se podrán importar con
franquiCia arancelaria, ~ datarán en cuenta de admISIón tempo
ralo se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema al
qug se acoja el interesado, 102.4 kilogramos de dicha mercancia.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanerd de e"portación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exporta.do, las composici0!1es de las ""!atenas
primas empleadas, detenmnantes del benefiCIO fiscal. aSI como
calidades, tipos (acabados,· colores especificaciones particulares.
fonnas de presentación), dimensiones y demás caracterislicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberan coincidir, respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a ,fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el laborarorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co~

rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre l; e
1986. a partir de la fecha de su publicación en el (Boletín Otici ~I

del Estado». debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pro
rroga con tres meses de antelación ¡l su caducidad y adjuntandu
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán

¡odas aquellos con los que España mantiene relaciones comer¡.;ia
es normales.

Los países. de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Diree,
ción General de Exportación~ si lo estima oportuno. autoriz<.;.,·
e:"\;portaciones a lo~ demás paises.

Las exportaciones realizadas a parles del territorio nacional
situadas fuera de áre-d aduanera también se beneficiarán del r~Q.I

men de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas COnal·
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-·EI plazo para la transfurmación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podra ser superior a dos allos.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto :!.4 de la Orden de
la PresidenCia del Gobierno de 20 de noviemhre de 1975 v en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febn:·
ro de 1976.

En el sistema de repOSición con franquicia arancelaria. el pla
!O para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecid~ en el
apartado .3.6 de la Orden de la Presidcncia del Gobierno de 20
de noviembre de 1976.

Las Cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
e,portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
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acreditativa de la exportación de los vinos u otras hebidas alco
hólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este régimen
deberá ser unida al expediente de concesión e i,n\,'alidada por el
Organismo autorizante.

Quinto.-Las operaciortes de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus ténninos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de la. mercancía a importar serán
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
fas que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o en los casos en que la moneda de pago a la exportación
sea converübfe, pudiendo la Dirección General de Exportación.
si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a'los demás paí
ses.

Las exportaciones realizadas a partes del territono nacional
situadas fuera del área aduanera tambien se beneticiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en anár()gas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara
ción o licencia de importación que el titular se a.coge al régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando la disposl
ción por la que se le otorgó el mismo.

En las Iicencia~ de exportación deberá oonsignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con Franquicia arance-
laria. '

Séptimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los- productos terminados
e;<portables. quedarán $!Jmetidos al ~gimen fiscaf de comproba
clon.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas, en todo o en {"ane., sin mas limitación que
el cumplimiento del plazo para soliCItarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años. contado a partir de la fecha de su publicación en el ~~Bole

tin Oficial del Estado). debiendo el interesado. en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan realizado desde
el 15 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de public-dción en el
(Boletín Oficial del Estado» podrán ácogerse también a los bene
ficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la· referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «(Boletín Oficial del Estado»~

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus
compras al exterior total o parcialmente. a través de Entidades o
Agrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas por el
Ministerio de Economía y Hacienda, y que acrediten la cesión
del derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución
de la importación. .

Décimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oponunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol\"i
miento de la presente autorización.

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamIento acti
vo que se autoriza por la presente Orden es continuaCión del que
tenía la firma «(Antonio Villarán Ramos». según Orden de 24 de
Febrero de 1983 ((Boletín Oficial del Estado») de 15 de abollo a
ctl:ctos de la mención que· en las licencias de exportación y C('

rrespondiente hoja de detalle se haya hecho del dtado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunio a V. I. para su conocimiento) de¡.;tos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de marzo ,de 1985.-P. D.. d DIrector general de

h rortación. Apolonio Ruiz Lig¡;:ro.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Prin1cro. Se' autoriza el régimen de tralíC(1 de perlecclonél
[¡nento activo a la firma (Grupo Prac, SOCIedad AnOOlma)), con
d~imicilio en L!ven¡d:¡ Di~H!onaL número 477, Barcelcna, v "JIF
\ -1)[Cj292ó. ~ .

S(¡IQ se autoriza el sistema de repOSICIón con frunqUil'IU aran
_'daría.

ScgundCl.-Las mercuncia" de ImportaCión serán jd~ sjg.uientes:

.'\L;oho!es rectificado no inferiores a 96 grados:
Vínicos. posición estadistica n,OS.30.1.
~o vinicos. posición estadístIca ::!2.0R.30.2.

ílmo. Sr.: Cumrlidos los trámites reglamentanos en el expe
~il\~n¡e promovido por la Empresa ((Grupo Prac. Sociedud
Anónima)), solicitando el régimen de tráfico de perleccion<lmien
\\1 ~!'.:tlvo para la Importación de alcoholes rectificados y ]u ex·
PI" Ldción de licores.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado \' propueslO por
Lt Dirección General de Exportaclon. h.. resuelt(;·

''¡.

Tercero - Los productos de exportacIón serún ios siguientes:
r Ginebra de 39,)" a 40,2°, posición estadistlca 22.09.56_1
11 Vodka de 39.Y a 40.:'°, posición estadistlca 22,(19.71.2
111 AnISados, posición estadística 2:'.09.87_5
111.1 Bendor de 29,5" a 30.}0
111.2 Ric<lrd de 44,6° <l 45.1 0

11 1..'\ Pernod de 42,5° a 43.2°.
1114 Pastis 51. de 44.5° a 45,:::t.

rv BeblJas espiritosas'
IV.1 J~¡~erm~bter de 34,5" a 3),2', pUSICll10 estddistlGI

22_09.887. -
IV,1 Suze de 19.5' a 20.r. posición estadi-;tica 22.09.8g-_~

V. Berkolla Schnapps de 44.S" a 45,"1". posiCIón estadístICa
22,09,85,2.

Cuarto,-A efectos contables se establece lo Siguiente
Por cada heetohtro de los productos arriba indicados que se

exporte. se podrán Importar con franqUiCia arancelana, la canti
dad de producto medido en litros y decilitros que resulte de dl\'\

dir su grado de alcohol por 0.96.
No existen subproductos <lprovechable~. por lo que no se de

vengará a -la importación derecho arancelario alguno por dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar. en el. momen~o
del despacho de la exportación. ,un certificado de la ll1SpeCClon
de alcoholes acreditatiVO del tipo de alcohol utilizado en el pro-
ducto a exportar. , .

LO!>, alcoholes.a importar serán siempre los autonzados por el
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes ,para la elabor~·

CiÓ n de las distintas bebidas exportadas.
Para cada operación de exportación, la firma beneficana po

drá optar. bien por la repQt;ición del alcohol extranJero en las
condiCiones que establece el Decreto 3094 1972, de 19 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 15 de noviembre), bien por la
reposición de alcoholes nacionales. de acuerc!.0 co~ las normas
previstas en el Decreto regulador de la campana vlOlcola-alcoho
lera.

. En ningún -caso podrá la ~,rma interesada. ,beneficiarse símul·
taneamente. por cada operaclon de exponaclOn. de las 'dos for
mas de reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera acredI
tativa de la exportación de las bebidas derivadas ~~ alcohole~ ~~.a·
turales, excepto brandies, que se aporte para solicitar .~epos~c10n
de alcoholes. deberi .ser unida al expedie~e de con~~~on e inva-
lidada por el Organismo autorizan te de dl,:~a reposlc.!On. ..

Quimo.-Las operaciones de exportaclOn y d~ l~portac.lOn

que se pretendan re.alizar al amparo de esta autonza~lOn y aJus·
(ándose a sus ténninos serán" sometidas a las DIrecCiones Gene
rales competentes del Ministerio- de Economía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas corresponda, .' .

Sexto.-Los paises de origen de la me!canCla a.lmportar ser~n

todos aquellos con los que -España m~ntlenerelaclones comercia-
les normales, .

Los paises de destino de las exportacio.nes senin aql:'ellos con
los que España mantiene asimismo relaclOnes comerCiales n.~r~
males o en los casos en que la_moneda de pago a la exporta~l.on
sea cgnvertible,pudiendo la Dirección General de Expor~aclo~,
si lo estima 'oportuno. autorizar exportaóonss a los dernas paI
ses.

Las exportacio~es realizadas a par~~ del terri!o,rio. naciom~l
sltuadas,fuera del area aduanera tamblen se benehcmran del n;
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condl-
cione.s que las destinadas al extranjero. _ .

Séptimo:-Deberá indicarse en la correspondiente casJ11a de la
declaracíón o lícencía de importación que ~l titular s.e acoge al
régimen de tráfico de perfecciona.mient~ actlvo, menc-lOnando la
disposición por la que se le oto~~o el mlsJ;1l0' . < '

En las licenCias de exportaclOn debe~a cons¡gnarse .necesana
mente en la casilla de tráfico de perfeCCionamiento actl.v? que el
titular r~aliza la operaciqn bajo el sístem<l de reposlclon con
franqUicia arancelaria. ,', . .

Octavo.-EI plazo para soliCItar las _lmport<lClOn~S sera d,e un
ano a pamr de la fecha de las exportacIOnes n::spectlva.s. segun 10
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la PreSIdenCia ?el
Gobierno de 20 de noviembre de 1975. , _

Las cantidades de mercancías a importar con franqUICia
arancelaria a que tienen'derecho las exportacion.es ~e~hza~as po~
dnin ser acumuladas. en todo o en parte, Sll1 mas IImltaClon que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas. . . .

NO\eno_--L~s mercancías Importadas en regllnen, de. tr<lfieo de
perrel'ci(lnamienlo actívo. así como los productos terminados ex
portahles. uuedarán sometidos al régImen lí~;cal de comproha
ción

ORDEX de ~~ tic 11/l11:0 de /YX5 !,or lo que _\t' lJUlo

rbJ a la .firma «Grupo Prac. Soc/t'dad Anomnra'). el
réf!imen di' trállco de perlcccional1lief/10 actil"O pllra
/0 impflfílll'ián de alcoholes rectificados 1" la /'xpnrla
ciá/? dc /icores.
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0<lrte. sin ma~ limitaci.lll que el cumplimiento Jel rLilO para so
licitarlas.

En el sistema de .devolución de dcrecho~. el plazo dentro del
l'lIilJ ha de realizarse la tran":,formación o incorporacIón y expor
tacion de las mercancías sera de SCJS meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hanj en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licenCIa
de importación. en la admisión temporal Y en el momento de
>.olicltar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
Jos sistemas. En todo caso, debe rilO indicarse en las corresport
d1l..'nte5 casillas. tanto de la declaración o licencia de; importa¡;;lll!1
como de la licencia de expoTtCición. que el titular se acoge al régi
me de tráftc() de perfeccionamiento al:livo y el sistema eleg:do,
mencion<mdo la dtsposición por la que se le otorgó el mi~mo

Noveno.- Las mercancías Imp0rtadas en régimen de tráfico de
rerfecclOnamlento activo así como los productos terminados ex
r~lrtables quedarán sometidos <tI régimen fiscal de comproba
c¡ón.

Dél:imo.- En el sistema de reposición con franquiclí:t aranl:e!¡.t
r1~t y de devolUCión de derechos. las exportacIones que se hayan
l'¡'cctuado 'desde el 15 de noviembre de 1984 hasta la aludlua fe
~'h,l de publicación en el «Boletin Oficml del Estado); podrán
a¡,:(~gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
~e haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
!<tnte documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trúmlte su resolucíón. Para estas exportaciones. los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de puhlicación de esta Orden en el (;,Boletín Oficial del Es
¡:Ido)).

Lndécimo.- Esta autorización se regirá en todo aquello relall~

\l) a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
b rresente Orden. por la normativa que se deHva de las siguien
l':-~ disposlciqnes:

Decrelll 1491 1975 (,(B()!elin OficJaI del Estado» número
:h)),

Orden de la PreSIdencia del Gobierno de 20 de nOViembre de
iY75 ((Boletín Oficial del Estado); numero 182).

Orden del Ministerio de Haóenda de 21 de febrero de 1976
1« Boletín Oficial del Estado) número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
J«Boletín Oficial del Estado)) número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
J,,' 1976 (<<Boletín Dficial del Estado) número 77).

Duodécimo.--La Dírección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medídas' adecuadas para la correcta aph
..:ación y desenvolvimien.to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimienw y creeos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, n de marzo de 1985.-P. O.. el Director general de

l-:xponación. Apotonio Ruiz Ligen.l.

limo, Sr. Director generul de Exponacion


